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La Palma, Cundinamarca, miércoles ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Sucesión Intestada 

Causante: Abel Salguero Garzón 

Radicación: 25-394-31-84-001-2009-00005-00 

Asunto: Requiere apoderado. 

 

Vista la solicitud del apoderado de fecha febrero 27 de 2023 (f.274-

2766), se le requiere allegue la documentación requerida en providencia de 

fecha noviembre 22 de 2022, el certificado de impuesto predial con las 

correcciones anotadas en su memorial, para mayor claridad vigencia 2023; así 

como la correspondiente solicitud de partición adicional, en los términos del 

articulo 518 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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